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DISPOSICIONES GENERALES 
 

       CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Decreto del Consejero de Educación y Cultura, D. Carlos Rontomé 
Romero, de 15 de junio de 2022, por el que se aprueba el encargo a 
medio propio del servicio de guardería en distintos edificios de los 
centros docentes públicos dependientes de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. 
 
Extracto de la 3ª Convocatoria de ayudas públicas destinadas a fo-
mentar el Autoempleo en la Ciudad Autónoma de Ceuta, con cargo 
al P.O. FSE para Ceuta 2014-2020, OT 1.3.1. 
 
Extracto de la 3ª Convocatoria de ayudas públicas destinadas al fo-
mento de la Contratación Indefinida en la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, cofinanciadas con cargo al P.O. FSE para Ceuta 2014-2020. 
 
Extracto de la 4ª Convocatoria de ayudas públicas destinadas a fo-
mentar el Autoempleo en la Ciudad Autónoma de Ceuta, cofinancia-
das con el P.O. FSE para Ceuta 2014-2022 OT. 1.3.1. 
 
Extracto de la 4ª Convocatoria de ayudas públicas destinadas al fo-
mento de la Contratación Indefinida en Ceuta, cofinanciadas con 
cargo al P.O. FSE para Ceuta 2014-2020. 
 
Decreto del Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos, D. 
Yamal Dris Mojtar, por el que se aprueba el encargo a TRAGSA de 
"Ejecución  de la Fase I del Proyecto de Restauración del Parque 
Periurbano de Santa Catalina de la Ciudad Autónoma de Ceuta”. 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 17 de junio de 2022, por el que se nombra 
a los aprobados de la convocatoria para la provisión de 4 plazas de 
Técnico de Administración General, como funcionarios de carrera. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación de la 
Ciudad  Autónoma de Ceuta, de 20 de junio de 2022, por el que se 
acepta la solicitud de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo pre-
sentada por D. Boudabi Fejjal Mohamed Assad. 
 
PROCESA.-Decreto del Consejero de Medio Ambiente y Servicios 
Urbanos, D. Yamal Dris Mojtar, por el que se concede subvención 
en el marco del MOVES III a Dª. María Cruz Elorrieta Ferragut. 
 
PROCESA.-Decreto del Consejero de Medio Ambiente y Servicios 
Urbanos, D. Yamal Dris Mojtar, por el que se concede subvención 
en el marco del Programa MOVES III a D. Nabil Mohamed El 
Koussi. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

477.-                        A N U N C I O  

Decreto del Excmo. Sr. D. Carlos Rontomé Romero, consejero de Educación y Cultura, de fecha 15 de junio de 2022, por el que 
se aprueba el encargo a medio propio del servicio de guardería en distintos edificios de los centros docentes públicos dependien-
tes de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 Siendo intención de la Ciudad Autónoma de Ceuta cubrir las necesidades de los conserjes en los distintos edificios de 
los centros públicos docentes de la Ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2.n) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y las competencias establecidas en el decreto de la Presidencia de 8 de octubre 
de 2020, por el que se organiza funcionalmente la Ciudad Autónoma de Ceuta, se estima conveniente realizar encargo a medio 
propio consistente en la ejecución del servicio de guardería de los distintos edificios de los centros docentes públicos dependien-
tes de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 La necesidad de prestación de servicio que se quiere atender con la presente encomienda responde a la siguiente situa-
ción:  

 La Ciudad Autónoma de Ceuta cuenta con 40 trabajadores (22 indefinidos y 18 fijos-discontinuos de septiembre a ju-
nio) para prestar servicio en 20 centros educativos: 17 CEIP, 2 CEA y 1 CEE. A ello se suma la jubilación del ordenanza que 
presta servicio en la Escuela Infantil Juan Carlos I, de titularidad municipal. 

 Ante la situación descrita, tomando en consideración la distribución de los trabajadores fijos-discontinuos y la necesi-
dad de mantener abiertos los centros educativos durante el mes de julio para el desempeño de tareas administrativas, como la 
tramitación de las solicitudes de Ayudas del MEFP (para adquisición de libros de texto, material didáctico e informático, para 
alumnos matriculados en centros docentes dependientes del MEFP, en Educación Primaria y Enseñanza Secundaria Obligatoria; 
y para sufragar el servicio de comedor y transporte escolar para alumnos matriculados en centros docentes no universitarios en 
las Ciudades de Ceuta y Melilla), o la realización de obras y reparaciones programadas, se necesita de forma transitoria un re-
fuerzo del personal de servicios en los siguientes centros educativos:  

• CEIP Andrés Manjón: 

Dispone de dos vigilantes-cuidadoras, con contrato fijo-discontinuo de 1/09 a 30/06.  

• CEIP Ciudad de Ceuta: 

Dispone de dos vigilantes-cuidadoras, con contrato fijo-discontinuo de 1/09 a 30/06. 

• CEIP Maestro José Acosta: 

Dispone de dos vigilantes-cuidadoras, con contrato fijo-discontinuo de 1/09 a 30/06, y un funcionario que se jubila en julio de 
2022. 

• CEIP Maestro Juan Morejón: 

Dispone de dos vigilantes-cuidadoras, con contrato fijo-discontinuo de 1/09 a 30/06. 

• CEIP Santiago Ramón y Cajal: 

Dispone de un solo vigilante-cuidador, funcionario, con baja laboral de larga duración. 

• Escuela Infantil Juan Carlos I: 

Dispone de un solo conserje de la Ciudad, pero el centro mantiene su actividad educativa durante el mes de julio.  

 Consta informe jurídico favorable de fecha 14 de junio de 2022 del técnico de Administración General en el expediente.  

 Por razones de economicidad y eficiencia, se propone realizar la encomienda, de acuerdo con los trámites que corres-
ponden al encargo a medio propio, a la sociedad municipal AMGEVICESA conforme a lo establecido en el artículo 32 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Direc-
tivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Con esta fecha, el Excmo D. Carlos Rontomé Romero, Consejero de Educación y Cultura y vicepresidente segundo del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, emite texto de encargo a medio propio, para su traslado y comunicación a la socie-
dad AMGEVICESA.  

 Existe crédito suficiente en la partida 74900.1330.007 del presupuesto general de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el 
ejercicio 2022. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 PRIMERO. - 

 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en su artículo 32.1, dispone: 

 Los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de los contratos de 
obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose 
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de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, previo encargo a esta, con sujeción a lo 
dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio 
personificado respecto de ellos […] El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato. 

 Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personación jurídico-privada, además de la totalidad de su capital 
o patrimonio tendrá que ser de titularidad o aportación pública. 

 La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo respecto del concreto poder adjudica-
dor que hace el encargo deberá expresamente en sus estatutos o acto de creación, […]. 

 El artículo 32, de la precitada ley, en su punto 4º, determina lo siguiente: 

 Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de dos o más poderes adjudicadores que sean inde-
pendientes entre sí, aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los 
requisitos que se establecen a continuación: 

 a) Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre el ente destinatario de los mismos un 
control análogo al que ostentarían sobre sus propios servicios o unidades. 

 b) Que más del 80% de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos 
que le han sido confiados por los poderes adjudicadores que lo controlan, o por otras personas jurídicas controladas por los mis-
mos poderes adjudicadores. 

 c) Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su apartado 2, letras c) y d). […]. 

 En el mismo artículo 32, en su punto 6º, se establece: 

 Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo con los apartados segundo, tercero 
o cuarto de este artículo, pueda ser calificado como medio propio personificado del primero o primeros, no tendrán la considera-
ción jurídica de contrato, debiendo únicamente cumplir las siguientes normas: 

 a) El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de Contratación correspondiente su condi-
ción de tal; respecto de qué poderes adjudicadores la ostenta; y los sectores de actividad en los que, estando comprendidos en su 
objeto social, sería apto para ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto de encargo. 

 b) El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será publicado en la Plataforma de Contratación 
correspondiente en los supuestos previstos en el artículo 63.6. El documento de formalización establecerá el plazo de duración 
del encargo. 

 c) Los órganos de las entidades del sector público estatal que tengan la condición de poder adjudicador en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 3.3 de esta Ley, necesitarán autorización del Consejo de Ministros cuando el importe del gasto que se 
derive del encargo, sea igual o superior a doce millones de euros. 

 SEGUNDO. - 

 La Ciudad Autónoma de Ceuta posee el 100% del capital de la sociedad municipal, Aparcamientos Municipales y Ges-
tión Vial de Ceuta, Sociedad Anónima Unipersonal (AMGEVICESA) cuyas acciones son intransferibles a persona distinta de su 
único titular. 

 La mercantil AMGEVICESA, es una entidad instrumental de la Ciudad Autónoma de Ceuta, la cual ejerce un control 
análogo al que ejerce sobre sus propios servicios. 

 La doctrina sentada por la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 19 de abril de 2007, que interpreta 
el requisito de “control análogo”, pone de manifiesto que: 

 “… el hecho de que el poder adjudicador, posea, por sí solo o junto con otros poderes públicos, la totalidad del capital 
de una sociedad adjudicataria tiende a indicar, en principio, que este poder adjudicador ejerce sobre dicha sociedad un control 
análogo al que ejerce sobre sus propios servicios.” 

 En la actualidad la Sociedad Municipal AMGEVICESA realiza la totalidad de sus actividades por encargo de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 

 Los estatutos de la mercantil AMGEVICESA, recogen expresamente en su art. 2, su condición de medio propio perso-
nificado de la Ciudad Autónoma de Ceuta, indicando que los órganos de dicha Administración pueden conferirle encargos en el 
ámbito de su objeto social. 

 Por tanto, y a tenor de lo expuesto, es claro en un plano formal, que AMGEVICESA, tiene la consideración de medio 
propio personificado y de servicio técnico para la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 TERCERO. - 

 El artículo 2º, apartado n, de los Estatutos de la sociedad municipal AMGEVICESA establece que serán funciones pro-
pias del objeto social de la mercantil, entre otras: 

 Labores de guardería de los edificios públicos que le fueran encomendados por la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 Por tanto, la ejecución de las labores de servicio de guardería en los edificios de los diferentes centros públicos docentes 
dependientes de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se encuentra dentro de las funciones que constituyen el objeto social de la mer-
cantil AMGEVICESA. 

 Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
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(BOCCE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(BOCCE nº 6.034 de 13 de octubre de 2020), esta Consejería HA RESUELTO: 

 PRIMERO.- Se aprueba el encargo a medio propio consistente en la ejecución del servicio de guardería en los edificios 
de los centros docentes públicos dependientes de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a la sociedad municipal Aparcamientos Munici-
pales y Gestión Vial de Ceuta, Sociedad Anónima Unipersonal (AMGEVICESA), con CIF A51007557, para la ejecución de las 
citadas actuaciones, cuyas características son las siguientes: 

 Objeto del encargo.- Se solicita la prestación de un servicio por parte de Auxiliares de Servicios/Control de AMGEVI-
CESA en 

• 1 en CEIP Andrés Manjón, sito en c/Linares 

• 1 en CEIP Ciudad de Ceuta, sito en Avda. de África 

• 1 en CEIP Maestro José Acosta, sito en c/ El Greco 

• 1 en CEIP Maestro Juan Morejón, sito en Avda. de África 

• 1 en CEIP Santiago Ramón y Cajal, sito en c/ Santos Vilela 

• 1 en Escuela Infantil Juan Carlos I, sita en la Bda. Juan Carlos I 

 

 La prestación del servicio, a jornada completa, en horario de 8:00 a 15:00, se requiere durante el mes de julio. 

 Financiación. - AMGEVICESA, es financiada por la Ciudad Autónoma de Ceuta, por lo que los gastos de ejecución del 
encargo a medio propio, se entenderá comprendido en el Estado de Gastos e Ingresos de la Sociedad cuya previsión de este ser-
vicio se incluirán en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta. En el caso de que sea necesaria la contrata-
ción de servicios externos, no se requerirá financiación adicional mientras los gastos derivados de los mismos puedan atenderse 
con los comprendidos en dicha previsión. En el supuesto de que la contratación de servicios externos excediera la previsión 
anual de la sociedad, o de que el encargo a medio propio incluyera servicios no incluidos en la misma, serán necesarias las modi-
ficaciones o transferencias presupuestarias que garanticen el equilibrio entre los ingresos y gastos que AMGEVICESA asuma 
como consecuencia de la ejecución del encargo a medio propio. 

 SEGUNDO. -Este encargo no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos del 
hecho. 

 TERCERO. –Se comunica a AMGEVICESA la presente resolución para su conocimiento y efectos oportunos, tenien-
do la comunicación el carácter de orden de ejecución del presente encargo. 

 CUARTO. – Cumpliméntese lo previsto en la Resolución de 10 de diciembre de 2013, de la presidencia del Tribunal de 
Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2013, sobre la instrucción general relativa a la remi-
sión telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos de los expedientes de contratación y las relaciones de contratos, conve-
nios y encomiendas de gestión celebrados por las entidades del Sector Público Estatal y Autonómico (B.O.E. n.º 301 de 
17/12/2013). 

 QUINTO. - Publíquese, por un lado, la presente resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, y por otro, en la 
página web de la Ciudad, a los efectos previstos en la Ley 19/2013, artículo 8.1.b). 

 SEXTO.- Contra la mencionada resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
112 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo  Común de las Administraciones Públicas, podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los 
artículos  47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación.  Asimismo, podrá interponer cualquier otro recurso que estime procedente.  

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

CARLOS RONTOMÉ ROMERO 
CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
FECHA 20/06/2022 
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480.- TituloES: 3ª convocatoria de ayudas destinadas a fomentar el autoempleo en la Ciudad Autónoma de Ceuta, con cargo 

al PO FSE para Ceuta 2014-2020, OT 1.3.1 

TextoES: BDNS(Identif.):635142 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/635142) 

PRIMEROS: BENEFICIARIOS 

Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones, el destinatario final de la ayuda pública, que podrá ser cualquier perso-
na física, que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su 
concesión, es decir, que comiencen una actividad empresarial o profesional mediante autoempleo. 

 En todo caso, debe ser desempleada y reunir los condicionantes para ser incluidos en los colectivos desfavorecidos, muy desfa-
vorecidos o discapacitados. 

SEGUNDO: FINALIDAD 

Las subvenciones públicas, objeto de esta convocatoria y reguladas en las citadas bases, cumplen la finalidad de incentivar la 
generación de empleo autónomo o autoempleo de personas desfavorecidas en Ceuta. 

TERCERO: BASES REGULADORAS 

En las bases reguladoras de aplicación se aprobaron mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administra-
ción Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 10 de septiembre de 2015, se estableció el marco regulador para la concesión 
de las ayudas y subvenciones públicas relativas al fomento del autoempleo, en régimen de concurrencia competitiva, publicada 
en el BOCCE 5.504 de 15 de septiembre de 2015, modificado mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 10 de febrero de 2017 publicada en el BOCCE 
nº5.652 de fecha 14 de febrero de 2017, y modificada posteriormente mediante Resolución de la Consejería de Economía, Ha-
cienda, Administración Pública y Empleo de 22 de febrero de 2017, publicado en BOCCE 5.660, de 14 de marzo de 2017. Se ha 
realizado una nueva modificación de bases, mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pú-
blica y Empleo de 17 de enero de 2018, publicado en BOCCE 5.750, de 23 de enero de 2018. La última modificación de las ba-
ses reguladoras específicas publicada en el BOCCE 6.014 de fecha 4 de agosto de 2020. 

 Dado el nivel de compromiso en las actuaciones señaladas anteriormente cofinanciadas mediante el Programa Operativo para 
Ceuta del Fondo Social Europeo 2014-2020, se hace preciso cofinanciar algunas actuaciones a través del fondo REACT-EU, el 
cual forma parte de un paquete de ayudas europeo más amplio aprobado por la Comisión Europea en julio de 2020, denominado 
Next Generation EU, que alcanza una cifra total de 750.000 millones de euros para el conjunto de Estados Miembros, que contri-
buirá a reparar los daños económicos y sociales inmediatos causados por la pandemia de coronavirus. 

 La mayor parte de esos recursos se enmarcan en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con una asignación estimada para 
España de 140.000 millones. 

 El REACT-EU cuenta con una asignación de unos 12.436 millones de euros para España, 10.000 de ellos repartidos entre las 
Comunidades Autónomas, 8.000 en el año 2021 y 2.000 en el año 2022. La iniciativa REACT-EU se contempla para ayudar a 
los territorios a fortalecer el Estado del Bienestar, blindar los servicios públicos y reactivar la economía tras el impacto de la pan-
demia provocada por la COVID-19. 

 CUARTO: IMPORTE DE LA AYUDA 

El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas al autoempleo, en las dos convocatorias 
indicadas en el apartado anterior será de un total de CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000,00 euros), para atender las ayu-
das a la creación de empleo autónomo, integradas en la Prioridad de Inversión 8.3.5. del Programa Operativo FSE, que se distri-
buyen de la siguiente forma: 

 – 3ª convocatoria 2022, desde el día 1 de julio de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022 con un presupuesto total de DOS-
CIENTOS MIL EUROS (200.000,00 €). 

 – 4ª convocatoria 2022, desde el día 1 de octubre de 2022 hasta el día 31 de diciembre de 2022 con un presupuesto total de 
DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 €). 

 Estos créditos disponibles serán imputados con cargo al Programa Operativo FSE 2014- 2020 y con cargo al Estado de Gastos e 
Ingresos de la Sociedad Pública de Desarrollo PROCESA, denominada “Ayudas FSE”. 

 No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias. 

 Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las subvenciones correspondientes y no se haya agotado el importe 
máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

 Las ayudas contempladas en estas bases revestirán la forma de subvención. 

 Para la determinación de la subvención para los proyectos destinados al autoempleo, se procederá a la asignación de una canti-
dad mediante la aplicación de baremos estándar de costes unitarios calculado mediante un método justo, equitativo y verificable, 
basado en información objetiva, de conformidad con lo establecido en el art. 67.1, b) y 67.5. a). i) del Reglamento General 
1303/2013. 

Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 
impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 
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 La intensidad máxima de ayuda se establece en el 35% de los costes subvencionables para las empresas pequeñas y del 25% de 
los mismos para la mediana, en términos de equivalente de subvención. 

 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecu-
ción. 

QUINTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

De acuerdo con las bases citadas se establece un régimen de convocatorias, mediante el siguiente periodo de presentación de 
solicitudes: 

– Desde el día 1 de julio de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022. 

Lugar de la Firma: Ceuta 

Fecha de la Firma: 2022-06-22 

Firmante: Rodolfo Croce Clavero. P.O.F.  Secretaria Gral. 
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481.- TituloES: 3ª Convocatoria de ayudas públicas destinadas al fomento de la contratación indefinida en la Ciudad Autóno-

ma de Ceuta, cofinanciadas con cargo al PO FSE para Ceuta 2014-2020 

TextoES: BDNS(Identif.):635156 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/635156) 

PRIMEROS: BENEFICIARIOS 

Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones, el destinatario final de la ayuda pública, que podrá ser cualquier perso-
na física o jurídica, que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legi-
tima su concesión, es decir, que contraten con carácter indefinido o transformen contratos temporales en indefinidos. 

En todo caso, la persona a contratar debe ser desempleada y reunir los condicionantes para ser incluidos en los colectivos desfa-
vorecidos, muy desfavorecidos o discapacitados, además de estar inscritos en el SEPES. 

SEGUNDO: FINALIDAD 

Las subvenciones públicas, objeto de esta convocatoria y reguladas en las citadas bases, cumplen la finalidad de incentivar la 
contratación indefinida de personas desfavorecidas en Ceuta. 

TERCERO: BASES REGULADORAS 

En las bases reguladoras de aplicación se aprobaron mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administra-
ción Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 10 de septiembre de 2015, se estableció el marco regulador para la concesión 
de las ayudas y subvenciones públicas relativas al fomento de la contratación indefinida, en régimen de concurrencia competit i-
va, publicada en el BOCCE 5.504 de 15 de septiembre de 2015, modificado mediante Resolución de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 10 de febrero de 2017 publicada en el 
BOCCE nº5.652 de fecha 14 de febrero de 2017, y modificada posteriormente mediante Resolución de la Consejería de Econo-
mía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de 22 de febrero de 2017, publicado en BOCCE 5.660, de 14 de marzo de 
2017. Se ha realizado una nueva modificación de bases, mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda, Adminis-
tración Pública y Empleo de 17 de enero de 2018, publicado en BOCCE 5.750, de 23 de enero de 2018. También hay que tener 
en cuenta la Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública publicada en el BOCCE 6.069 de fecha 12 
de febrero de 2021 por la que se modifica puntualmente la normativa relativa a las ayudas para la contratación indefinida.  

Dado el nivel de compromiso en las actuaciones señaladas anteriormente cofinanciadas mediante el Programa Operativo para 
Ceuta del Fondo Social Europeo 2014-2020, se hace preciso cofinanciar algunas actuaciones a través del fondo REACT-EU, el 
cual forma parte de un paquete de ayudas europeo más amplio aprobado por la Comisión Europea en julio de 2020, denominado 
Next Generation EU, que alcanza una cifra total de 750.000 millones de euros para el conjunto de Estados Miembros, que contri-
buirá a reparar los daños económicos y sociales inmediatos causados por la pandemia de coronavirus. La mayor parte de esos 
recursos se enmarcan en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con una asignación estimada para España de 140.000 
millones. 

 El REACT-EU cuenta con una asignación de unos 12.436 millones de euros para España, 10.000 de ellos repartidos entre las 
Comunidades Autónomas, 8.000 en el año 2021 y 2.000 en el año 2022. La iniciativa REACT-EU se contempla para ayudar a 
los territorios a fortalecer el Estado del Bienestar, blindar los servicios públicos y reactivar la economía tras el impacto de la pan-
demia provocada por la COVID-19. 

 CUARTO: IMPORTE DE LA AYUDA 

El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a la contratación indefinida, en las dos 
convocatorias indicadas en el apartado anterior será de QUINIENTOS MIL EUROS (500.000,00 Euros), para atender las ayudas 
a la contratación indefinida (a).- LINEA I:  que se distribuyen de la siguiente forma: 

– 3ª convocatoria 2022, desde el día 1 de julio de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022 con un presupuesto total de DOS-
CIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (250.000,00 €). 

– 4ª convocatoria 2022, desde el día 1 de octubre de 2022 hasta el día 31 de diciembre de 2022 con un presupuesto total de DOS-
CIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (250.000,00 €). 

Ambos créditos disponibles serán imputados con cargo al Programa Operativo FSE 2014-2020 y con cargo al Estado de Gastos e 
Ingresos de la Sociedad Pública de Desarrollo PROCESA, denominada “Ayudas FSE”. No podrán otorgarse subvenciones por 
cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias. 

 Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las subvenciones correspondientes y no se haya agotado el importe 
máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

 Las ayudas contempladas en estas bases revestirán la forma de subvención. 

 Para la determinación de la subvención para los proyectos destinados a contratación indefinida y transformación de contratos 
temporales en indefinidos, se procederá a la asignación de una cantidad mediante la aplicación de baremos estándar de costes 
unitarios calculado mediante un método justo, equitativo y verificable, basado en información objetiva, de conformidad con lo 
establecido en el art. 67.1, b) y 67.5. a).i) del Reglamento General 1303/2013. 

 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecu-
ción. 
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 QUINTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

Ambas convocatorias serán abiertas y el plazo para la presentación de solicitudes será: 

– Desde el día 1 de julio de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022. 

Lugar de la Firma: Ceuta 

Fecha de la Firma: 2022-06-22 

Firmante: Rodolfo Croce Clavero. P.O.F.  Secretaria Gral. 
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482.- TituloES: 4ª convocatoria de ayudas publicas destinadas al fomento del autoempleo en la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

cofinanciadas con el PO FSE para Ceuta 2014-2020. OT.1.3.1 

TextoES: BDNS(Identif.):635148 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/635148) 

PRIMEROS: BENEFICIARIOS 

Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones, el destinatario final de la ayuda pública, que podrá ser cualquier perso-
na física, que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su 
concesión, es decir, que comiencen una actividad empresarial o profesional mediante autoempleo. 

 En todo caso, debe ser desempleada y reunir los condicionantes para ser incluidos en los colectivos desfavorecidos, muy desfa-
vorecidos o discapacitados. 

SEGUNDO: FINALIDAD 

Las subvenciones públicas, objeto de esta convocatoria y reguladas en las citadas bases, cumplen la finalidad de incentivar la 
generación de empleo autónomo o autoempleo de personas desfavorecidas en Ceuta. 

TERCERO: BASES REGULADORAS 

En las bases reguladoras de aplicación se aprobaron mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administra-
ción Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 10 de septiembre de 2015, se estableció el marco regulador para la concesión 
de las ayudas y subvenciones públicas relativas al fomento del autoempleo, en régimen de concurrencia competitiva, publicada 
en el BOCCE 5.504 de 15 de septiembre de 2015, modificado mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 10 de febrero de 2017 publicada en el BOCCE 
nº5.652 de fecha 14 de febrero de 2017, y modificada posteriormente mediante Resolución de la Consejería de Economía, Ha-
cienda, Administración Pública y Empleo de 22 de febrero de 2017, publicado en BOCCE 5.660, de 14 de marzo de 2017. Se ha 
realizado una nueva modificación de bases, mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pú-
blica y Empleo de 17 de enero de 2018, publicado en BOCCE 5.750, de 23 de enero de 2018. La última modificación de las ba-
ses reguladoras específicas publicada en el BOCCE 6.014 de fecha 4 de agosto de 2020. 

 Dado el nivel de compromiso en las actuaciones señaladas anteriormente cofinanciadas mediante el Programa Operativo para 
Ceuta del Fondo Social Europeo 2014-2020, se hace preciso cofinanciar algunas actuaciones a través del fondo REACT-EU, el 
cual forma parte de un paquete de ayudas europeo más amplio aprobado por la Comisión Europea en julio de 2020, denominado 
Next Generation EU, que alcanza una cifra total de 750.000 millones de euros para el conjunto de Estados Miembros, que contri-
buirá a reparar los daños económicos y sociales inmediatos causados por la pandemia de coronavirus. 

 La mayor parte de esos recursos se enmarcan en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con una asignación estimada para 
España de 140.000 millones. 

 El REACT-EU cuenta con una asignación de unos 12.436 millones de euros para España, 10.000 de ellos repartidos entre las 
Comunidades Autónomas, 8.000 en el año 2021 y 2.000 en el año 2022. La iniciativa REACT-EU se contempla para ayudar a 
los territorios a fortalecer el Estado del Bienestar, blindar los servicios públicos y reactivar la economía tras el impacto de la pan-
demia provocada por la COVID-19. 

 CUARTO: IMPORTE DE LA AYUDA 

El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas al autoempleo, en las dos convocatorias 
indicadas en el apartado anterior será de un total de CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000,00 euros), para atender las ayu-
das a la creación de empleo autónomo, integradas en la Prioridad de Inversión 8.3.5. del Programa Operativo FSE, que se distri-
buyen de la siguiente forma: 

 – 3ª convocatoria 2022, desde el día 1 de julio de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022 con un presupuesto total de DOS-
CIENTOS MIL EUROS (200.000,00 €). 

 – 4ª convocatoria 2022, desde el día 1 de octubre de 2022 hasta el día 31 de diciembre de 2022 con un presupuesto total de 
DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 €). 

 Estos créditos disponibles serán imputados con cargo al Programa Operativo FSE 2014- 2020 y con cargo al Estado de Gastos e 
Ingresos de la Sociedad Pública de Desarrollo PROCESA, denominada “Ayudas FSE”. 

 No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias. 

 Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las subvenciones correspondientes y no se haya agotado el importe 
máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

 Las ayudas contempladas en estas bases revestirán la forma de subvención. 

 Para la determinación de la subvención para los proyectos destinados al autoempleo, se procederá a la asignación de una canti-
dad mediante la aplicación de baremos estándar de costes unitarios calculado mediante un método justo, equitativo y verificable, 
basado en información objetiva, de conformidad con lo establecido en el art. 67.1, b) y 67.5. a). i) del Reglamento General 
1303/2013. 

 Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 
impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 
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 La intensidad máxima de ayuda se establece en el 35% de los costes subvencionables para las empresas pequeñas y del 25% de 
los mismos para la mediana, en términos de equivalente de subvención. 

 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecu-
ción. 

 QUINTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

De acuerdo con las bases citadas se establece un régimen de convocatorias, mediante el siguiente periodo de presentación de 
solicitudes: 

– Desde el día 1 de octubre de 2022 hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

  

Lugar de la Firma: Ceuta 

Fecha de la Firma: 2022-06-22 

Firmante: Rodolfo Croce Clavero. P.O.F.  Secretaria Gral. 
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483.- TituloES: 4ª Convocatoria de ayudas destinadas al fomento de la contratación indefinida en Ceuta, cofinanciadas con 

cargo al POFSE para Ceuta 2014-2020 

TextoES: BDNS(Identif.):635163 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/635163) 

PRIMEROS: BENEFICIARIOS 

Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones, el destinatario final de la ayuda pública, que podrá ser cualquier perso-
na física o jurídica, que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legi-
tima su concesión, es decir, que contraten con carácter indefinido o transformen contratos temporales en indefinidos. 

En todo caso, la persona a contratar debe ser desempleada y reunir los condicionantes para ser incluidos en los colectivos desfa-
vorecidos, muy desfavorecidos o discapacitados, además de estar inscritos en el SEPES. 

SEGUNDO: FINALIDAD 

Las subvenciones públicas, objeto de esta convocatoria y reguladas en las citadas bases, cumplen la finalidad de incentivar la 
contratación indefinida de personas desfavorecidas en Ceuta. 

TERCERO: BASES REGULADORAS 

En las bases reguladoras de aplicación se aprobaron mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administra-
ción Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 10 de septiembre de 2015, se estableció el marco regulador para la concesión 
de las ayudas y subvenciones públicas relativas al fomento de la contratación indefinida, en régimen de concurrencia competit i-
va, publicada en el BOCCE 5.504 de 15 de septiembre de 2015, modificado mediante Resolución de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 10 de febrero de 2017 publicada en el 
BOCCE nº5.652 de fecha 14 de febrero de 2017, y modificada posteriormente mediante Resolución de la Consejería de Econo-
mía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de 22 de febrero de 2017, publicado en BOCCE 5.660, de 14 de marzo de 
2017. Se ha realizado una nueva modificación de bases, mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda, Adminis-
tración Pública y Empleo de 17 de enero de 2018, publicado en BOCCE 5.750, de 23 de enero de 2018. También hay que tener 
en cuenta la Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública publicada en el BOCCE 6.069 de fecha 12 
de febrero de 2021 por la que se modifica puntualmente la normativa relativa a las ayudas para la contratación indefinida.  

Dado el nivel de compromiso en las actuaciones señaladas anteriormente cofinanciadas mediante el Programa Operativo para 
Ceuta del Fondo Social Europeo 2014-2020, se hace preciso cofinanciar algunas actuaciones a través del fondo REACT-EU, el 
cual forma parte de un paquete de ayudas europeo más amplio aprobado por la Comisión Europea en julio de 2020, denominado 
Next Generation EU, que alcanza una cifra total de 750.000 millones de euros para el conjunto de Estados Miembros, que contri-
buirá a reparar los daños económicos y sociales inmediatos causados por la pandemia de coronavirus. La mayor parte de esos 
recursos se enmarcan en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con una asignación estimada para España de 140.000 
millones. 

 El REACT-EU cuenta con una asignación de unos 12.436 millones de euros para España, 10.000 de ellos repartidos entre las 
Comunidades Autónomas, 8.000 en el año 2021 y 2.000 en el año 2022. La iniciativa REACT-EU se contempla para ayudar a 
los territorios a fortalecer el Estado del Bienestar, blindar los servicios públicos y reactivar la economía tras el impacto de la pan-
demia provocada por la COVID-19. 

 CUARTO: IMPORTE DE LA AYUDA 

El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a la contratación indefinida, en las dos 
convocatorias indicadas en el apartado anterior será de QUINIENTOS MIL EUROS (500.000,00 Euros), para atender las ayudas 
a la contratación indefinida (a).- LINEA I:  que se distribuyen de la siguiente forma: 

– 3ª convocatoria 2022, desde el día 1 de julio de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022 con un presupuesto total de DOS-
CIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (250.000,00 €). 

– 4ª convocatoria 2022, desde el día 1 de octubre de 2022 hasta el día 31 de diciembre de 2022 con un presupuesto total de DOS-
CIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (250.000,00 €). 

Ambos créditos disponibles serán imputados con cargo al Programa Operativo FSE 2014-2020 y con cargo al Estado de Gastos e 
Ingresos de la Sociedad Pública de Desarrollo PROCESA, denominada “Ayudas FSE”. No podrán otorgarse subvenciones por 
cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias. 

 Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las subvenciones correspondientes y no se haya agotado el importe 
máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

 Las ayudas contempladas en estas bases revestirán la forma de subvención. 

 Para la determinación de la subvención para los proyectos destinados a contratación indefinida y transformación de contratos 
temporales en indefinidos, se procederá a la asignación de una cantidad mediante la aplicación de baremos estándar de costes 
unitarios calculado mediante un método justo, equitativo y verificable, basado en información objetiva, de conformidad con lo 
establecido en el art. 67.1, b) y 67.5. a).i) del Reglamento General 1303/2013. 

 El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecu-
ción. 
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 QUINTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

Ambas convocatorias serán abiertas y el plazo para la presentación de solicitudes será: 

 – Desde el día 1 de octubre de 2022 hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

  

Lugar de la Firma: Ceuta 

Fecha de la Firma: 2022-06-22 

Firmante: Rodolfo Croce Clavero. P.O.F.  Secretaria Gral. 
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485.-               ANUNCIO 

 
DECRETO Nº 7456/2022, DE FECHA 20/06/2022, DEL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS UR-
BANOS, D. YAMAL DRIS MOJTAR, POR EL QUE SE APRUEBA EL ENCARGO A TRAGSA DE “EJECUCIÓN DE 
LA FASE I DEL PROYECTO DE RESTAURACIÓN DEL PARQUE PERIURBANO DE SANTA CATALINA DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA”. 
 
Considerando que es intención de la Consejería de Medio Ambiente y Servicios Urbanos realizar encargo a Tragsa para 
“Ejecución de la Fase I del Proyecto de Restauración del Parque Periurbano de Santa Catalina de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta”, con un presupuesto que asciende a4.061.361,83 € (cuatro millones sesenta y un mil trescientos sesenta y un euros con 
ochenta y tres céntimos), que será financiado con cargo a la aplicación presupuestaria 009.4590.61902, Rehabilitación Santa 
Catalina, ejercicios 2022 [ Rem. 2021] y 2023. 
 
Considerando que se ha incorporado al expediente la siguiente documentación: 
-Informe de necesidad. 
-Memoria justificativa del encargo. 
-Ejemplar del Proyecto. 
-Borrador del encargo. 
-Documentos contables de retenciones de créditos. 
-Informe jurídico. 
-Documento de fiscalización del expediente. 
 
Considerando que los encargos a medios propios personificados son una forma de cooperación pública de naturaleza instru-
mental y no contractual, si bien persiguen relaciones de contenido materialmente contractual, esto es, la ejecución de una obra, 
la realización de un suministro o la prestación de un servicio, a cambio de una contraprestación económica.  
 
Considerando que esta figura constituye una excepción a los principios que rigen la contratación pública recogidos en el artícu-
lo 1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), de libertad de acceso a las lici-
taciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores; y de 
asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, y el principio de integridad, una eficien-
te utilización de los fondos destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes y la contratación de servicios median-
te la exigencia de la definición previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia y la selección de la 
oferta económicamente más ventajosa. 
 
Considerando que la utilización de los encargos a medios propios personificados conlleva el estricto cumplimiento de unas 
exigencias legales, que han de interpretarse de forma restrictiva, especialmente por cuanto suponen una forma de adjudicación 
directa que podría perjudicar la libre competencia.  
 
Considerando que la regulación de los encargos a medios propios personificados que emanan de  un poder adjudicador ( consi-
deración que tiene la Ciudad Autónoma de Ceuta, según lo dispuesto en el artículo 3 de la LCSP) viene recogida en el artículo 
32 de la LCSP, cuyo apartado 1 dice así: “ Los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa presta-
ciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a cambio de una 
compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, 
previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen merezca la 
calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos de conformidad con lo dispuesto en los tres apartados 
siguientes, y sin perjuicio de los requisitos establecidos para los medios propios de ámbito estatal en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de con-
trato”. 
 
Considerando que la Empresa de Transformación Agraria, S.A.,S.M.E., M.P.,(TRAGSA) es una sociedad mercantil estatal cu-
yo régimen jurídico se regula en la disposición adicional 24ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pú-
blico, y en el R.D. 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación 
Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filialTecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC).  
 
Considerando que el apartado segundo de la disposición adicional 24ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y el artículo 2.1 del R.D. 69/2019, de 15 de febrero, establecen que TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán 
la consideración de medios propios personificados y servicios técnicos de la Administración General del Estado, de las Comu-
nidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, de los Cabildos y Consejos Insulares, de las Diputaciones 
Forales del País Vasco, de las Diputaciones Provinciales y de las entidades del sector público dependientes de cualquiera de 
ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el punto 2º de la 
letra d) del apartado 2 del artículo 32, y en las letras a) y b) del apartado 4 del mismo artículo. 
 
Considerando que con fecha 13 de noviembre de 2017 la Intervención General de la Administración del Estado emitió el infor-
me a que se refiere el artículo 86.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre la pro-
puesta de declaración de medio propio de TRAGSA. 
 
Considerando que entre las funciones a desempeñar por las sociedades integrantes del Grupo TRAGSA, reguladas en el aparta-
do 4ª de la disposición adicional 24ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se contempla la 
siguiente: “a)La realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios agrícolas, ganaderos, fores-
tales, de desarrollo rural, de conservación y protección del medio natural y medioambiental, de acuicultura y de pesca, así 
como los necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos naturales. Igualmente podrá llevar a cabo la realización de 
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todo tipo de actuaciones para la mejora de los servicios y recursos públicos, siempre y cuando no impliquen el ejercicio de 
autoridad inherente a los poderes públicos incluida la ejecución de obras de conservación o enriquecimiento del Patrimonio 
Histórico Español en el medio rural, al amparo de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español”. 
 
Considerando que el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 31.3.2017 aprobó el procedimiento administrativo para la 
tramitación de expedientes como el que nos ocupa.  
 
Considerando que la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, ha 
recogido algunos aspectos más concretos sobre el régimen procedimental al que se sujetan estos negocios jurídicos, al disponer 
en su artículo 8.1.b), no solo la exigencia de su publicación sino el contenido mínimo que debe tener la publicación de la Enco-
mienda de gestión (encargos a medios propios), en concreto, al prever la publicación con indicación de su objeto, presupuesto, 
duración, obligaciones económicas y las subcontrataciones que se realicen con mención de los adjudicatarios, procedimiento 
seguido para la adjudicación e importe de la misma.  
 
Considerando que de conformidad con lo previsto en el apartado II de la Resolución de 20.7.2018, de la Presidencia del Tribu-
nal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 28 de junio de 2018,los órganos, organismos y entidades del Sec-
tor Público Estatal y Autonómico deberán remitir anualmente, antes de que concluya el mes de febrero del ejercicio siguiente al 
que se refieran, al Tribunal de Cuentas las relaciones certificadas que se indican a continuación, relativas a los contratos, con-
venios y encargos a medios propios celebrados, figurando en el apartado D las relaciones certificadas de encargos a medios 
propios personificados a los que se refieren los artículos 32 y 33 de la LCSP.  
 
Considerando lo que antecede y en virtud de lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia de 2 de marzo de 2020 (B.O.C.CE. 
Extraordinario nº 19, de 03-03-2020) y de 8 de octubre de 2020 (B.O.C.CE. nº 6034, de 13-10-2020), HE RESUELTO: 
 
PRIMERO.- Aprobar la”Ejecución de la Fase I del Proyecto de Restauración del Parque Periurbano de Santa Catalina de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta”,con un presupuesto que asciendea 4.061.361,83 € (cuatro millones sesenta y un mil trescientos 
sesenta y un euros con ochenta y tres céntimos), que será financiado con cargo a la aplicación presupuestaria 009.4590.61902, 
Rehabilitación Santa Catalina, ejercicios 2022 [Rem. 2021] y 2023.  
 
SEGUNDO.Se aprueba el encargo a TRAGSA de “Ejecución de la Fase I del Proyecto de Restauración del Parque Periur-
bano de Santa Catalina de la Ciudad Autónoma de Ceuta”, cuyas características son las siguientes: 
 

a) PRESUPUESTO: 4.061.361,83 € (cuatro millones sesenta y un mil trescientos sesenta y un euros con ochenta y tres 
céntimos), calculado conforme a las TARIFAS TRAGSA 2022, aprobadas por la Comisión de Tarifas Tragsa, y publi-
cadas “Resolución de 6 de abril de 2022, de la Subsecretaría de Hacienda, por la que se publica el Acuerdo de la Comi-
sión para la determinación de tarifas de Tragsa, por la que se actualizan las Tarifas 2019 aplicables a las actuaciones a 
realizar por TRAGSA y Tragsatec para aquellas entidades respecto de las cuales tengan la consideración de medio pro-
pio personificado y servicio técnico en los términos previstos en la disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se revisan los coeficientes para la actualización de los 
precios simples en actuaciones no sujetas a impuestos”. 

 
b) APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 009.4590.61902, Rehabilitación Santa Catalina, ejercicios 2022 [Rem. 2021] y 

2023. 
 
c) PLAZO DE EJECUCIÓN: 42 meses, a contar desde el día siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos.No 

obstante, se prevé la posibilidad de ampliación de dicho plazo para la ejecución completa de los trabajos, objeto del 
presente encargo, para el caso de que, por causas no imputables a TRAGSA, estos no se hayan podido finalizar en el 
plazo inicialmente previsto, y sin perjuicio de las ampliaciones de plazo que legalmente pudieran aprobarse por el Ór-
gano de Contratación. 

 
d) ABONO DE LOS TRABAJOS: Mediante certificaciones mensuales emitidas por el Director de los trabajos, haciéndo-

se efectivas mediante transferencias bancarias. 
 
e) DIRECTOR DE LOS TRABAJOS: D. Ángel Moreno Cerezo. 
 
f) SUBCONTRATACIÓN:En el supuesto que se precise contratar con terceros trabajos relativos al desarrollo del pre-

sente encargo, TRAGSA deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 32.7 y en la disposición adicional 24ª de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en el R.D. 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desa-
rrolla el régimen jurídico de TRAGSA y su filial TRAGSATEC. 

 
g) RESOLUCIÓN:El presente encargo al medio propio podrá finalizar anticipadamente por razones de interés público, 

mediante resolución de la Consejería de Medio Ambiente y Servicios Urbanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, sin 
perjuicio de la continuidad de aquellas actuaciones que se encontraran en ejecución en el momento de la resolución, y 
del derecho de TRAGSA a ser resarcido por los compromisos previamente adquiridos.  

 
TERCERO.-Cumplimentar lo previsto en Resolución de 20.8.2018, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se 
publica el Acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2013, sobre la instrucción general relativa a la remisión telemática al Tri-
bunal de Cuentas de los extractos de los expedientes de contratación y de las relaciones de contratos, convenios y encomiendas 
de gestión (encargos a medio propios) celebrados por las entidades del Sector Público Estatal y Autonómico. 
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CUARTO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en la página web institucional de la 
Ciudad, a los efectos previstos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.  
 
QUINTO.-Comunicar a TRAGSA que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previs-
to en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anula-
bilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un (1) mes, o ser 
impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos (2) meses conta-
dos a partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación (artículos 123.1 y 124.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8.1 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, BOE núm. 167, de 14 de julio de 1998). 
 
Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 40.2 de la reiterada Ley. 
 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
YAMAL DRIS MOJTAR 
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y SERVICIOS URBANOS 
FECHA 23/06/2022  
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

484.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 17 de junio de 

2022 por el que se nombra a los aprobados de la convocatoria de cuatro plazas de TECNICO DE ADMINISTRACION 
GENERAL, como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós se publica la lista de los aprobados de la convocatoria para la provisión de 
cuatro plazas de TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la 
Ciudad, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad para el año 2020 
(una plaza) y Oferta Empleo Público de la Ciudad para el año 2021 (tres plazas) (B.O.C.CE nº 6.116, de 27 de julio de 2021). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento de los aspirantes aprobados como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, conta-
do desde la fecha de publicación de sus nombramientos. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionarios de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de su nombramiento. 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 22/06/2022 
 
 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

*355***8* BERNARDO IGLESIAS JOSE IGNACIO 

*8*98***Z MARMOL GARCIA CARMEN I. 

45**5*1** LOPEZ NAVARRO JULIO 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

476.-              ANUNCIO 

 
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 20 de junio de 2022, 
por el que se acepta la solicitud de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo presentada por Boudabi Fejjal Mohamed 
Assad. 
______________________________________________________________________________________________________ 
 
< Pongo en su conocimiento que con fecha 20-06-2022, el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, promul-
ga el siguiente Decreto: 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Con fecha 15-06-2022, Boudabi Fejjal Mohamed Assad con NIF **21**53* presenta solicitud de adhesión a la oferta publica de 
sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo, para la utilización en sus dependencias del correspondiente distintivo oficial y 
por ende a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes públicos a garantizar la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, 
mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. 
El artículo 30 del EA señala que la Ciudad de Ceuta se rige en materia de procedimiento administrativo por la legislación del 
Estado sobre régimen local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas por 
el presente Estatuto. 
 
El artículo 22.1 señala que “Corresponde a la ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes mate-
rias: (...) 2ª Comercio Interior. (...)”, en su párrafo segundo establece que en relación con estas materias, la competencia de la 
Ciudad comprenderá las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad normativa reglamentaria para 
la organización de los correspondientes servicios. 
 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, y la Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el Texto 
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y Otras Leyes Complementarias, dispone en el 
artículo 57 que el Gobierno debía establecer un sistema arbitral, sin formalidades especiales y cuyo sometimiento al mismo fuera 
voluntario, que resolviera, con carácter vinculante y ejecutivo para las partes interesadas, las quejas o reclamaciones de los con-
sumidores o usuarios. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 231/2008, que establece la regulación del Sistema Arbitral de Consumo ade-
cuándolo a la Ley Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, se regulan en los artículos 22 a 29 las ofertas públicas del so-
metimiento al Sistema Arbitral de Consumo que se han realizado a través de la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, y se hace público el otorgamiento del distintivo oficial de empresas o entidades adheridas y la inclusión en el co-
rrespondiente censo con el numero de inscripción. 
 
Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 10-11
-2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (BOCCE de fecha 
13 octubre 2020) y de 12 de febrero de 2021 (Boletín Oficial extraordinario nº 14 de la Ciudad de Ceuta de fecha 12-02-2021) 
por el que se nombra a D. Alberto Gaitán Rodríguez como Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, resultando ser el 
órgano competente para la tramitación de los expedientes en dicha materia. 

 
PARTE DISPOSITIVA 
 
Acéptese la solicitud de adhesión presentada por Boudabi Fejjal Mohamed Assad con NIF **21**53* a la oferta publica de so-
metimiento al Sistema Arbitral de Consumo y a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Regístrese en el 
Diario Oficial de la Junta Arbitral de la Ciudad con el Nº 150. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad.  
 
Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015 de 1 de octu-
bre) podrá interponer recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los arts. 47 y 48 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser impugnado 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al que se recepcionó la notificación, conforme a los arts. 123 y 124 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno. > 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO 
Y GOBERNACIÓN 
FECHA 21/06/2022 
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478.- Decreto del Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos, por el que se concede subvención en el marco del Pro-

grama MOVES III 
 
La magnitud del desafío provocado por la COVID 19 ha exigido una respuesta común a escala europea. Para dar respuesta se ha 
puesto en marcha el Fondo de Recuperación (Next Generation EU) en el interés de contribuir al proceso de reconstrucción de las 
economías post-COVID-19, a partir de 2021. En este contexto se aprobó, el 7 de octubre de 2020, el marco general del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española. 
Dicho Plan, regulado por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, tiene entre sus objetivos la apuesta por la 
«descarbonización», con especial incidencia en el sector transportes, mediante el fomento de la electrificación de la movilidad, 
con el fin de alcanzar los objetivos fijados tanto por el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, como en el Pro-
grama Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, promoviendo la adquisición de vehículos eléctricos así como la 
infraestructura de recarga adecuada en todo el territorio nacional. 
 
A fin de promover la electrificación de la movilidad, el impulso a la industria y al sector empresarial asociado, se aprueban dos 
programas de incentivos destinados a promover la movilidad eléctrica: programa para el fomento de la adquisición de vehículos 
eléctricos y programa de apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga, con fecha 13 de abril de 2021 se publicó el Real 
Decreto 266/2021 por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, otorgándose la concesión directa a la Ciudad Autónoma de Ceuta de 709.805 
€, de los que 300.000 € componen la dotación económica asignada a la presente convocatoria, con el siguiente desglose por Pro-
grama: 
 

• Programa de incentivos 1:  Fomento de la adquisición de vehículos eléctricos: 210.000 €. 

• Programa de incentivos 2:  Apoyo a la infraestructura de recarga: 90.000 €.   
 
El Programa MOVES III se encuentra financiado por la partida presupuestaría 23.50.420B.748 de los Presupuestos Generales 
del Estado, transferidos al IDAE para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible, Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia. En su caso, podrá ser objeto de financiación con el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia en la medida que los programas de incentivos resulten elegibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo. 
 
Las bases reguladoras aplicables al Programa MOVES III se materializan en el ya indicado Real Decreto 266/2021, de 13 de 
abril, documento mediante el que se regula concesión de subvenciones dirigidas a la consecución de los objetivos esperados con 
la puesta en marcha del Programa. 
 
Considerando las materias sobre las que trabaja el Programa MOVES III, las competencias recaen sobre la Consejería de Medio 
Ambiente y Servicios Urbanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta que, a su vez, ha encomendado a PROCESA, la gestión admi-
nistrativa y financiera del Programa MOVES III, constando hábil en el expediente los correspondientes documentos acreditati-
vos.   
 
El extracto de la convocatoria se ha publicado en el BOCCE número 6.115, de 23 de julio de 2021, previa incorporación en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 575390).  
 
El procedimiento administrativo aplicable, se corresponde con lo dispuesto en el artículo 16 de las BBRR “Procedimiento de 
concesión de las ayudas por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a los destinatarios últimos”, apartado 
4, que establece “……… Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fon-
dos……….”.  
 
Consta hábil la presentación formal de solicitud de ayuda en el marco del Programa MOVES III por parte de Dª María Cruz Elo-
rrieta Ferragut, provisto de DNI ***7447**, fecha de registro de entrada 06/06/2022, Nº de anotación registral: 2022-1443-E. 
 
Así mismo, consta en el expediente notificación telemática al interesado de la propuesta de resolución provisional emitida por el 
órgano instructor, realizada el 09 de junio de 2022. 
 
El interesado, conforme a lo previsto en el art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, antes del vencimiento del plazo establecido en el trámite de audiencia, ha manifestado expre-
samente la aceptación de la indicada propuesta de resolución provisional, constando hábil en el expediente documento al respec-
to, suscrito el 09 de junio de 2022. 
 
De igual modo, consta en el expediente notificación al interesado de la propuesta de resolución definitiva emitida por el órgano 
instructor. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, ha formulado la aceptación de la indicada propuesta de resolución definitiva, mediante escrito suscrito el 17/06/2022.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado CE a las ayu-
das de mínimis. 

 

• Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorias de ayu-
das compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglas 68 y 78 DTN). 
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• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 
 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 
 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 
 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 

• Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y 
a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, ejerciendo, a su vez, las funciones de bases 
reguladoras del Programa MOVES III Ceuta. 

 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE num. 6.115, de 23 de julio de 2021. 
 

En el uso de las atribuciones que le confieren el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 08 de octubre de 2020, 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, Nº 6034, de 13 de octubre), HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. - Aprobar la solicitud presentada por Dª María Cruz Elorrieta Ferragut, provisto de DNI ***7447**, concediéndose 
ayuda por importe de SIETE MIL EUROS (7.000,00 €) en el ámbito de actuaciones del Programa MOVES III, Actuación Pro-
grama de incentivos 1: Adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila de combustible , al considerarse cubiertos la 
totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario, así como los relativos a la elegibilidad de la ac-
tuación proyectada.  
 
SEGUNDO. – La ayuda se concede para la ejecución del siguiente proyecto: 

• Inversión apoyada:  Adquisición de vehículo tipo M1 

• Marca y Modelo:  KIA EV6 GT LINE AWD-LONG RANGE-PACK PREMIUM 

• Tipo de vehículo:  BEV (Eléctrico Puro) 

• Autonomía en Km:  450 Km 

• Inv. realizada (sin IPSI): 44.990,00 € 

• Achatarra vehículo:  Si 

• Subvención propuesta: 7.000 € 
 

TERCERO. - Condicionar el abono de la ayuda concedida a la completa justificación de la realización de la inversión apoyada, 
en el plazo máximo establecido que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del extracto de la convocatoria (BOCCE 
6.115, de 23 de julio de 2021), se determina en 12 meses, a contar desde la notificación de la presente resolución de concesión. 
 
CUARTO. -  En lo referente a la documentación requerida a efectos justificativos, se estará a lo recogido al respecto en el 
266/2021, de 13 de abril (BOE 89, de 14 de abril de 2021), Anexo II.  

 
QUINTO. – Corresponderá a PROCESA articular los mecanismos de control y verificación pertinentes al objeto de comprobar 
la efectiva realización del proyecto aprobado. 
 
SEXTO. – La subvención otorgada es incompatible con otras subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales. 
 
SÉPTIMO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
OCTAVO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:        
 
YAMAL DRIS MOJTAR     Incorporado al Registro de Decretos 
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE    y Resoluciones 
Y SERVICIOS URBANOS    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
FECHA 20/06/2022     SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
       FECHA 21/06/2022 
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479.- Decreto del Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos, por el que se concede subvención en el marco del Pro-

grama MOVES III 
 
La magnitud del desafío provocado por la COVID 19 ha exigido una respuesta común a escala europea. Para dar respuesta se ha 
puesto en marcha el Fondo de Recuperación (Next Generation EU) en el interés de contribuir al proceso de reconstrucción de las 
economías post-COVID-19, a partir de 2021. En este contexto se aprobó, el 7 de octubre de 2020, el marco general del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española. 
Dicho Plan, regulado por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, tiene entre sus objetivos la apuesta por la 
«descarbonización», con especial incidencia en el sector transportes, mediante el fomento de la electrificación de la movilidad, 
con el fin de alcanzar los objetivos fijados tanto por el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, como en el Pro-
grama Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, promoviendo la adquisición de vehículos eléctricos así como la 
infraestructura de recarga adecuada en todo el territorio nacional. 
 
A fin de promover la electrificación de la movilidad, el impulso a la industria y al sector empresarial asociado, se aprueban dos 
programas de incentivos destinados a promover la movilidad eléctrica: programa para el fomento de la adquisición de vehículos 
eléctricos y programa de apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga, con fecha 13 de abril de 2021 se publicó el Real 
Decreto 266/2021 por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, otorgándose la concesión directa a la Ciudad Autónoma de Ceuta de 709.805 
€, de los que 300.000 € componen la dotación económica asignada a la presente convocatoria, con el siguiente desglose por Pro-
grama: 
 

• Programa de incentivos 1:  Fomento de la adquisición de vehículos eléctricos: 210.000 €. 

• Programa de incentivos 2:  Apoyo a la infraestructura de recarga: 90.000 €.   
 
El Programa MOVES III se encuentra financiado por la partida presupuestaría 23.50.420B.748 de los Presupuestos Generales 
del Estado, transferidos al IDAE para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible, Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia. En su caso, podrá ser objeto de financiación con el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia en la medida que los programas de incentivos resulten elegibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo. 
 
Las bases reguladoras aplicables al Programa MOVES III se materializan en el ya indicado Real Decreto 266/2021, de 13 de 
abril, documento mediante el que se regula concesión de subvenciones dirigidas a la consecución de los objetivos esperados con 
la puesta en marcha del Programa. 
 
Considerando las materias sobre las que trabaja el Programa MOVES III, las competencias recaen sobre la Consejería de Medio 
Ambiente y Servicios Urbanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta que, a su vez, ha encomendado a PROCESA, la gestión admi-
nistrativa y financiera del Programa MOVES III, constando hábil en el expediente los correspondientes documentos acreditati-
vos.   
 
El extracto de la convocatoria se ha publicado en el BOCCE número 6.115, de 23 de julio de 2021, previa incorporación en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 575390).  
 
El procedimiento administrativo aplicable, se corresponde con lo dispuesto en el artículo 16 de las BBRR “Procedimiento de 
concesión de las ayudas por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a los destinatarios últimos”, apartado 
4, que establece “……… Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fon-
dos……….”.  
 
Consta hábil la presentación formal de solicitud de ayuda en el marco del Programa MOVES III por parte de D. Nabil Mohamed 
El Koussi, provisto de DNI ***9826**, fecha de registro de entrada 17/05/2022, Nº de anotación registral: 2022-1190-E. 
 
Así mismo, consta en el expediente notificación telemática al interesado de la propuesta de resolución provisional emitida por el 
órgano instructor, realizada el 07 de junio de 2022. 
 
El interesado, conforme a lo previsto en el art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, antes del vencimiento del plazo establecido en el trámite de audiencia, ha manifestado expre-
samente la aceptación de la indicada propuesta de resolución provisional, constando hábil en el expediente documento al respec-
to, suscrito el 09 de junio de 2022. 
 
De igual modo, consta en el expediente notificación al interesado de la propuesta de resolución definitiva emitida por el órgano 
instructor. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, ha formulado la aceptación de la indicada propuesta de resolución definitiva, mediante escrito suscrito el 17/06/2022.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado CE a las ayu-
das de mínimis. 

 

• Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorias de ayu-
das compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglas 68 y 78 DTN). 
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• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 
 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 
 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 
 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 

• Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y 
a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, ejerciendo, a su vez, las funciones de bases 
reguladoras del Programa MOVES III Ceuta. 

 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE num. 6.115, de 23 de julio de 2021. 
 

En el uso de las atribuciones que le confieren el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 08 de octubre de 2020, 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, Nº 6034, de 13 de octubre), HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. - Aprobar la solicitud presentada por D. Nabil Mohamed El Koussi, provisto de DNI ***9826**, concediéndose 
ayuda por importe de MIL CIEN EUROS (1.100,00 €) en el ámbito de actuaciones del Programa MOVES III, Actuación Progra-
ma de incentivos 1: Adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila de combustible , al considerarse cubiertos la 
totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario, así como los relativos a la elegibilidad de la ac-
tuación proyectada.  
 
SEGUNDO. – La ayuda se concede para la ejecución del siguiente proyecto: 
 

• Inversión apoyada:  Adquisición de vehículo tipo L3e 

• Marca y Modelo:  NIU MQi GT ESTANDAR 

• Tipo de vehículo:  BEV 

• Autonomía en Km:  74 Km 

• Inversión realizada:  3.499,00 € 

• Achatarra vehículo:   NO 

• Subvención propuesta: 1.100 € 
 

TERCERO. - Condicionar el abono de la ayuda concedida a la completa justificación de la realización de la inversión apoyada, 
en el plazo máximo establecido que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del extracto de la convocatoria (BOCCE 
6.115, de 23 de julio de 2021), se determina en 12 meses, a contar desde la notificación de la presente resolución de concesión. 
 
CUARTO. -  En lo referente a la documentación requerida a efectos justificativos, se estará a lo recogido al respecto en el 
266/2021, de 13 de abril (BOE 89, de 14 de abril de 2021), Anexo II.  

 
QUINTO. – Corresponderá a PROCESA articular los mecanismos de control y verificación pertinentes al objeto de comprobar 
la efectiva realización del proyecto aprobado. 
 
SEXTO. – La subvención otorgada es incompatible con otras subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales. 
 
SÉPTIMO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
OCTAVO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada: 
 
YAMAL DRIS MOJTAR     Incorporado al Registro de Decretos 
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE    y Resoluciones 
Y SERVICIOS URBANOS    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
FECHA 20/06/2022     SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
       FECHA 21/06/2022 
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